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Cuarta.- Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 

de 2007.
No obstante lo dispuesto en el artículo 2 de la pre-

sente Ley, será de aplicación a los hechos imponibles pro-
ducidos a partir de su entrada en vigor. Los acaecidos con 
anterioridad se regularán por la legislación vigente en el 
momento de su realización.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribuna-
les y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 27 de diciembre de 2006.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.

——

Presidencia

17285 Ley 13/2006,  de 27 de diciembre,  de 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2007.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
13/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2007.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo
Los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de la Región de Murcia para el año 2007, como 
instrumento fundamental de la política fi scal del Ejecutivo 
Regional, constituyen el refl ejo económico-fi nanciero de 
las diversas actuaciones a desarrollar durante el próximo 
ejercicio, tendentes en última instancia al logro de las me-
tas y prioridades fundamentales para este Gobierno.

Estas metas se han visto plasmadas en el Plan Es-
tratégico de la Región de Murcia 2007-2013 que plantea 
como objetivos prioritarios la consecución de un mayor ni-
vel de crecimiento y calidad en el empleo; el desarrollo de 
la sociedad del conocimiento; la garantía de un crecimien-
to respetuoso con las generaciones futuras a partir de la 
sostenibilidad territorial y ambiental; una mayor cohesión y 
bienestar social; y, fi nalmente, el refuerzo de la capacidad 
institucional y la imagen de la Región.

La consecución de esta política económica en 2007 
se realiza desde el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
para la Comunidad Autónoma de Murcia, aprobado por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en Acuerdo de 27 
de junio de 2006. Un objetivo que, en el marco de las Le-
yes de Estabilidad, es la mejor garantía de unas fi nanzas 
públicas saneadas y de la sostenibilidad a largo plazo de 
la inversión pública.

El compromiso de este Gobierno con el principio de la 
estabilidad presupuestaria es posible gracias al buen com-
portamiento de ingresos propios, inducido por una econo-
mía regional más sólida y dinámica, que sigue aumentando 
el diferencial respecto al crecimiento nacional. Junto al con-
texto económico, tampoco cabe desconocer la aportación 
de nuestra Administración Tributaria que, mediante la imple-
mentación de medidas normativas y de gestión, ha traslada-
do el impulso del crecimiento económico a la recaudación 
tributaria regional, sin que ello haya supuesto el aumento 
del esfuerzo fi scal de los ciudadanos de la Región.

La política presupuestaria para 2007 tiene como eje 
principal el establecimiento y la dotación de los recursos 
necesarios para profundizar en el bienestar social, garan-
tizar la senda de crecimiento y, como principal novedad, 
plasmar la contribución del Gobierno Regional a la amplia-
ción de los medios destinados a la Seguridad Ciudadana.

Las actuaciones implementadas para aumentar el 
bienestar social van dirigidas a mejorar la calidad del sis-
tema educativo y sanitario y a ampliar la cobertura de las 
prestaciones y la asistencia social.

El crecimiento económico sostenible y su compatibili-
dad con el medio ambiente son también parámetros esen-
ciales para la política presupuestaria en 2007. En concreto, 
al tiempo que se confi ere un protagonismo decisivo a las 
inversiones en infraestructuras viarias, hidráulicas y en in-
vestigación, desarrollo e innovación, el Presupuesto desti-
na también en 2007 una cantidad signifi cativa de recursos 
al fomento de la utilización de energías renovables, a la 
defensa y desarrollo del medio natural y rural y a la educa-
ción medioambiental.

Finalmente, el Plan de Seguridad Ciudadana recogi-
do en el Presupuesto para 2007 refl eja la voluntad del Go-
bierno de reforzar los medios personales y materiales de la 
Policía Local adscrita a la seguridad de los Ayuntamientos 
de la Región.

La presente Ley, de acuerdo con los criterios defi ni-
dos por el Tribunal Constitucional, se limita a recoger las 
previsiones de ingresos y las autorizaciones de gastos 
para el ejercicio 2007, así como aquellas disposiciones de 
carácter normativo que guardan relación directa con las 
previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o los 
criterios de política económica general. El texto articulado 
de la Ley, de acuerdo con una ordenación sistemática de 
su contenido, presenta la estructura que seguidamente se 
indica.

El título I «De la aprobación de los Presupuestos» se 
divide en dos capítulos.
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El capítulo I recoge los créditos globales que se 
aprueban para la Administración Pública Regional, sus 
organismos autónomos y las entidades públicas empre-
sariales, sociedades mercantiles y otros entes públicos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determi-
nando el importe global con el que se fi nanciarán dichos 
créditos, así como el importe del presupuesto consolidado 
de la Administración Pública Regional y sus organismos 
autónomos, y la distribución funcional del gasto.

El capítulo II recoge el importe de los benefi cios fi s-
cales para el ejercicio 2007.

El título II «De las modifi caciones en los créditos pre-
supuestarios» se estructura en dos capítulos.

El capítulo I establece las normas generales aplica-
bles a las modifi caciones presupuestarias que se realicen 
durante el ejercicio 2007, entre las que fi guran las excep-
ciones a las reglas de vinculación previstas en el artículo 
35 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, así como disposiciones tendentes al man-
tenimiento de la disciplina presupuestaria y a la mejora de 
la gestión presupuestaria, tales como la que impide mino-
rar los créditos del capítulo I para incrementar créditos de 
otros capítulos, la que permite retener y ajustar los créditos 
para gastos fi nanciados con ingresos fi nalistas, efectuando 
reasignaciones de los respectivos fondos propios afecta-
dos, y la referente a la habilitación de partidas presupues-
tarias.

Se ha modificado ligeramente la redacción de dos 
preceptos que regulan las modifi caciones de crédito, uno 
relativo a las modifi caciones de crédito que se realicen en-
tre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
y sus organismos autónomos, y otro sobre las modifi cacio-
nes en los presupuestos de las entidades públicas empre-
sariales, sociedades mercantiles regionales, y otros entes 
de derecho público. En el primer caso se trata de una mo-
difi cación meramente técnica, mientras que en el segundo 
de los preceptos la modifi cación va encaminada a agilizar 
la tramitación de los respectivos expedientes, mediante la 
elevación de forma conjunta para su aprobación al Con-
sejo de Gobierno, tanto de la modifi cación de crédito en 
sí como de la modifi cación en el Programa de Actuación, 
Inversiones y Financiación de la entidad o sociedad.

También recoge este capítulo preceptos referentes a 
las competencias atribuidas en materia de modifi caciones 
de crédito a los titulares de organismos autónomos, así 
como a las adaptaciones técnicas del Presupuesto.

Por su parte, el capítulo II «Ampliaciones y generacio-
nes de crédito», recoge la enumeración de los créditos que 
tendrán la consideración de ampliables durante el ejercicio 
2007; así como disposiciones específi cas referentes a las 
generaciones de crédito. En el caso de las ampliaciones 
de crédito, se han suprimido algunos supuestos previstos 
en la Ley de Presupuestos del pasado ejercicio y se han 
añadido nuevos supuestos que se especifi can en los apar-
tados 14 a 16 del artículo 21 de la presente Ley.

El título III « De los gastos de personal» se divide en 
dos capítulos.

El capítulo I «Regímenes retributivos» recoge funda-
mentalmente el incremento en las retribuciones del personal 
al servicio del sector público regional, cifrado con carácter 
general en un dos por ciento, a lo que hay que añadir un in-
cremento adicional del 1 por 100 destinado a la integración 
del complemento específi co en las pagas extraordinarias, en 
los términos establecidos en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para todo el personal al servicio del sector 
público, incluyendo de forma expresa la equiparación entre 
las retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno 
y altos cargos de esta Comunidad Autónoma con los de la 
Administración del Estado, así como la previsión de destinar 
durante el año 2007 hasta un 0,5 por ciento de la masa sa-
larial para fi nanciar aportaciones a planes de pensiones del 
personal al servicio de la Administración Regional.

El capítulo II incluye otras disposiciones en materia 
de personal, tales como la contratación de personal laboral 
con cargo a los créditos destinados a inversiones, incluido 
el personal investigador en formación, las relaciones de 
puestos de trabajo, la contratación de personal temporal y 
la retribución de horas extraordinarias.

El título IV relativo a la « Gestión presupuestaria» se 
estructura en tres capítulos.

El capítulo I establece una serie de normas sobre 
gestión presupuestaria, entre las que se incluyen las dispo-
siciones relativas a la atribución al Consejo de Gobierno de 
las autorizaciones de gastos que superen 1.200.000 euros 
y de las autorizaciones para la concesión de subvenciones 
cuando el gasto a aprobar sea superior a dicha cantidad, 
la regulación de los proyectos de gasto, la exención de 
fi scalización previa para los gastos corrientes de cuantía 
inferior a 4.500 euros gastos y pagos, y la regulación de 
la gestión de los créditos correspondientes a la Política 
Agraria Común. Destaca la nueva regulación de los pro-
yectos de gasto de subvenciones nominativas, acorde con 
la normativa estatal y regional sobre la materia, así como 
un nuevo precepto relativo a los gastos con fi nanciación 
afectada en el ámbito de las transferencias de crédito.

El capítulo II incluye disposiciones relativas a la re-
gulación de los pagos con cargo al Plan de Cooperación 
Local y Programas Operativos Locales, así como el desti-
no de los remanentes producidos en dichos Planes y Pro-
gramas. En la primera de ellas se precisa cuál va a ser el 
procedimiento específi co aplicable a las subvenciones que 
se otorguen al amparo del Plan de Cooperación Local y de 
los Programas Operativos Locales.

El capítulo III «Gestión de los presupuestos docen-
tes» regula la gestión de los presupuestos docentes, tanto 
universitarios como no universitarios. En él se fi jan los mó-
dulos económicos de distribución de los fondos públicos 
para el sostenimiento de centros concertados, así como 
el importe de la autorización de los costes de personal de 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia, para el 
ejercicio 2007.

El título V, «De las operaciones fi nancieras» se es-
tructura en dos capítulos, relativos, respectivamente, a la 
Deuda Pública y a los avales públicos. 
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El capítulo I regula el endeudamiento de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma, estableciendo que 
el importe de la deuda viva por operaciones de endeuda-
miento a largo plazo existente a 31 de diciembre del ejer-
cicio 2007, no superará el correspondiente a 1 de enero 
de 2007. También recoge disposiciones relativas a las 
autorizaciones de endeudamiento a favor de organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles regionales y otros entes públicos de la Comu-
nidad Autónoma.

El capítulo II establece por su parte el importe máxi-
mo de los avales que puede prestar la Administración Ge-
neral, organismos autónomos y entes públicos de la Co-
munidad Autónoma.

El título VI, «De las normas tributarias», establece un 
incremento de las tasas y precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma cifrado en el dos por ciento; porcentaje que 
coincide con la infl ación prevista, y por tanto con el incre-
mento del coste que le supone a la Administración Regio-
nal la prestación de los correspondientes servicios sujetos 
a tasa o precio público.

Las disposiciones adicionales hacen referencia a la 
información a rendir a la Asamblea Regional en relación 
con determinados contratos, al sistema de seguimiento de 
objetivos presupuestarios, a los contratos programas, y a 
compromisos de gasto plurianuales de determinadas ayu-
das agrícolas. Se introducen asimismo en la Ley de Presu-
puestos para el año 2007, nuevas disposiciones adiciona-
les, referentes a la necesaria adecuación de los créditos 
presupuestados con la fi nanciación que se apruebe proce-
dente de los Programas Operativos de Fondos Europeos, 
a la concesión de un préstamo participativo al adjudicata-
rio de la construcción y explotación del Aeropuerto de la 
Región de Murcia, a la autorización de endeudamiento a 
favor de la Universidad Politécnica de Cartagena, y a la 
inaplicación del régimen de limitaciones a las transferen-
cias que realice la Asamblea Regional de Murcia durante 
el año 2007.

TÍTULO I

DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Capítulo I

Créditos iniciales y fi nanciación de los mismos
Artículo 1.-Ámbito de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2007, integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

b) Los Presupuestos de los siguientes Organismos 
Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia:

- Imprenta Regional.

- Instituto Murciano de Acción Social.

- Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región 
de Murcia.

- Agencia Regional de Recaudación.

- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia.

- Instituto de la Juventud de la Región de Murcia.

- Instituto de la Mujer de la Región de Murcia.

- Servicio Regional de Empleo y Formación de la Re-
gión de Murcia.

- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario.

c) Los Presupuestos de las siguientes Entidades Pú-
blicas Empresariales, sociedades mercantiles regionales 
y otros entes públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia:

- Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- Servicio Murciano de Salud.

- Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

- Consejo de la Juventud de la Región de Murcia.

- Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales de la Región de Murcia.

- Radio Televisión de la Región de Murcia.

- Ente Público del Agua de la Región de Murcia.

- Entidad Pública del Transporte de la Región de 
Murcia.

- Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia S.A.

- Murcia Cultural, S.A.

- Sociedad para la Promoción Turística del Noroeste, S.A.

- Industrial Alhama, S.A.

- Región de Murcia Turística, S.A.

- Gestora de Infraestructuras Sanitarias de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, S.A.

- Televisión Autonómica de Murcia, S.A.

- Onda Regional de Murcia, S.A.

- Centro de Cualifi cación Turística, S.A.

Artículo 2.- Créditos iniciales y fi nanciación del Pre-
supuesto de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma.

1. En el estado de gastos del Presupuesto de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma, se con-
ceden créditos por un importe total de 4.100.873.018 euros, 
que se fi nanciarán con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, estimados en 4.100.873.018 euros.

2. Integrado en el Presupuesto de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma, se recoge el Presu-
puesto de Gastos de la Asamblea Regional, en el que se 
incluyen créditos por importe de 11.710.284 euros.

Artículo 3.- Créditos iniciales y financiación de los 
Presupuestos de los organismos autónomos.

En los estados de gastos del Presupuesto de los or-
ganismos autónomos, se conceden créditos por los 
siguientes importes:
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS              EUROS

- Imprenta Regional           4.979.997

- Instituto Murciano de Acción Social  142.052.171

- Instituto de Seguridad y Salud Laboral     4.563.555

- Agencia Regional de Recaudación      5.487.893

- Instituto de Vivienda y Suelo de la

  Región de Murcia        8.768.607

- Instituto de la Juventud de la Región

  de Murcia       10.110.585

- Instituto de la Mujer de la Región de

  Murcia         9.859.789

- Servicio Regional de Empleo y 

  Formación de la Región de Murcia  101.677.489

- Instituto Murciano de Investigación

  y Desarrollo Agrario y Alimentario    12.830.253

TOTAL     300.330.339

Los créditos anteriores se fi nanciarán con los dere-
chos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se es-
timan en un importe igual a los créditos consignados.

Artículo 4.- Créditos iniciales y financiación de los 
Presupuestos de las Entidades Públicas Empresariales, 
sociedades mercantiles regionales y otros entes públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En los Presupuestos de las Entidades Públicas Em-
presariales, sociedades mercantiles regionales y otros en-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se aprueban las siguientes dotaciones, fi nanciadas 
con unos recursos totales de igual cuantía:

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y 
OTROS ENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

- Instituto de Fomento de la Región de Murcia:      
47.036.336 euros.

- Servicio Murciano de Salud: 1.507.913.452 euros.

- Consejo Económico y Social de la Región de Mur-
cia: 1.026.854 euros.

- Consejo de la Juventud de la Región de Murcia: 
180.000 euros.

- Entidad Regional de Saneamiento y Depuración 
de Aguas Residuales de la Región de Murcia: 46.572.331 
euros.

- Radio Televisión de la Región de Murcia: 51.137.000 
euros.

- Ente Público del Agua de la Región de Murcia: 
3.298.500 euros.

- Entidad Pública del Transporte de la Región de Mur-
cia: 3.000.000 euros.

TOTAL 1.660.164.473 euros.

SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES.

- Murcia Cultural, S.A.: 12.403.365 euros.

- Sociedad para la Promoción Turística del Noroeste, 
S.A.: 50.000 euros.

- Industrial Alhama, S.A.: 7.327.723 euros.

- Región de Murcia Turística, S.A.: 7.915.589 euros.

- Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, S.A.: 
1.228.417 euros.

- Gestora de Infraestructuras

   Sanitarias de la Comunidad Autónoma

   de la Región de Murcia, S.A.: 41.125.409 euros.

- Televisión Autonómica de Murcia, S.A.: 45.083.500 
euros.

- Onda Regional de Murcia, S.A.: 3.856.500 euros.

- Centro de Cualifi cación Turística, S.A.: 1.805.540 
euros.

TOTAL 120.796.043 euros.

Artículo 5.- Presupuesto consolidado de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma y sus organis-
mos autónomos.

El presupuesto consolidado de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma y sus organismos autó-
nomos asciende a 4.182.594.834 euros.

PRESUPUESTO    EUROS

- Administración General

(sin transferencias a OO.AA.)            3.882.264.495

- Organismos autónomos               300.330.339

TOTAL              4.182.594.834

Artículo 6.- Distribución funcional del gasto.

La distribución funcional del gasto del presupuesto 
consolidado de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos es la siguiente:

FUNCIÓN EUROS

- Alta Dirección de la C.A. y  del Gobierno 79.994.636

- Administración General 68.559.993

- Seguridad y Protección Civil 38.623.100

- Seguridad y Protección Social     230.501.185

- Promoción Social 113.495.771

- Sanidad 1.530.434.372

- Educación 1.144.059.114

- Ordenación Territorio, Urbanismo y Vivienda 33.597.618

- Bienestar Comunitario 142.460.755

- Cultura 73.597.778

- Infraestructura básica y del transporte 182.933.436

- Comunicaciones 12.488.739

- Infraestructuras agrarias 36.743.854
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FUNCIÓN EUROS

- Investigación científi ca, técnica y aplicada 35.907.654

- Información básica y Estadística 2.826.899

- Regulación económica 45.394.313

- Regulación comercial  5.435.745

- Regulación fi nanciera 15.057.766

- Agricultura, Ganadería y Pesca 218.751.565

- Industria 82.045.955

- Minería 1.032.483

- Turismo 28.156.807

- Deuda pública 60.495.296

TOTAL:  4.182.594.834

Artículo 7.- Limitación a los compromisos de gasto.

El conjunto de los compromisos adquiridos en el ejer-
cicio 2007 con cargo al Presupuesto de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma y referidos a opera-
ciones no fi nancieras, excluidos los imputados a los cré-
ditos extraordinarios y suplementos de crédito aprobados 
por la Asamblea Regional, y de las generaciones crédito, 
no podrán superar la cuantía total de los créditos inicial-
mente aprobados para atender dichas operaciones no fi -
nancieras en el Presupuesto de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma. También quedan excluidas de 
la citada limitación los compromisos adquiridos con cargo 
a las ampliaciones de crédito a que se refi ere esta Ley.

Capítulo II

Benefi cios fi scales
Artículo 8.- Benefi cios Fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.2 
del Texto Refundido de Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, el importe de los benefi cios fi scales que afec-
tan a los tributos de la Comunidad Autónoma se estima en 
126.155.096 euros de acuerdo con el siguiente detalle:

Impuestos directos: 101.208.833 euros.

Impuestos indirectos: 21.694.814 euros.

Tasas: 3.251.449 euros.

TÍTULO II

DE LAS MODIFICACIONES EN

LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Capítulo I

Normas generales
Artículo 9.- Vinculación de los créditos.

1. Los créditos aprobados por la presente Ley ten-
drán carácter limitativo y serán vinculantes a los siguientes 
niveles de la clasifi cación económica:

a) Artículo: capítulos 2 y 6.

b) Concepto: capítulos 1, 3, 8 y 9.

c) Subconcepto: capítulos 4 y 7.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, serán vinculantes con el nivel de desagregación eco-
nómica que a continuación se detalla, los siguientes cré-
ditos:

a) 226 «Gastos diversos».

b) 230 «Dietas».

3. Tendrán carácter vinculante al nivel de desagrega-
ción económica con que aparecen en esta Ley los créditos 
declarados ampliables. No obstante, las cuotas sociales 
a cargo de la Comunidad Autónoma vincularán a nivel de 
concepto, y los créditos consignados en la Sección 02 vin-
cularán a nivel de artículo.

4. Los créditos de los conceptos 160 y 176, «Cuo-
tas Sociales», de todos los programas de gasto del Pre-
supuesto de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma, cualquiera que sea la Sección en la que se en-
cuentren, estarán vinculados entre sí. Asimismo, los crédi-
tos del concepto 160 de todos los programas de gasto del 
Presupuesto de cada organismo autónomo estarán vincu-
lados entre sí.

Artículo 10.- Principio general.

Durante el ejercicio 2007, todo acuerdo de modifi ca-
ción presupuestaria deberá indicar expresamente, además 
de la sección a que se refi era, el servicio, programa, artí-
culo, concepto y subconcepto, y proyecto de gasto, en su 
caso, afectados por la misma. No obstante, las limitacio-
nes señaladas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se entende-
rán referidas al nivel de desagregación con que aparezca 
en el estado de gastos de los presupuestos.

Artículo 11.- Modifi caciones de crédito entre la Admi-
nistración General y organismos autónomos.

1. En las modifi caciones de crédito de los presupues-
tos de los organismos autónomos que para su fi nanciación 
hagan necesaria la modifi cación del presupuesto de gastos 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma, 
o del presupuesto de gastos de otro organismo autónomo, 
así como en las modifi caciones de crédito de los presu-
puestos de la Administración General cuya  fi nanciación 
haga necesaria la modifi cación del presupuesto de gastos 
de algún organismo autónomo, la tramitación y autoriza-
ción de ambas modifi caciones podrá realizarse conjunta-
mente en un único expediente, cuya autorización corres-
ponderá en todo caso al Consejo de Gobierno.

2. Las variaciones que como consecuencia de tales 
modificaciones de crédito se produzcan en las partidas 
presupuestarias y en los proyectos de gasto que recogen 
las transferencias internas entre la Administración General 
y los organismos autónomos, o viceversa, o de los orga-
nismos autónomos entre sí, no serán tenidas en cuenta a 
efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 
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del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia.

Artículo 12.- Modifi caciones en los presupuestos de 
las entidades públicas empresariales, sociedades mercan-
tiles regionales y otros entes de derecho público.

1. Los expedientes de modifi caciones presupuesta-
rias que supongan minoración o incremento de créditos 
consignados en partidas de gasto que incluyan aporta-
ciones o subvenciones, corrientes o de capital, a favor de 
entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles 
regionales y otros entes de derecho público de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán incluir 
en la memoria justificativa una valoración sobre la alte-
ración que dichas modifi caciones puedan producir en el 
presupuesto de explotación o de capital y, en su caso, en 
el programa de actuación, inversiones y fi nanciación de la 
respectiva entidad o sociedad a efectos de lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

2. Cuando a lo largo del ejercicio se produzcan mo-
difi caciones que de forma acumulada supongan una va-
riación de los presupuestos de explotación o de capital, 
superior al 20 por ciento del presupuesto inicial total de 
cada una de las entidades o sociedades a que se refi ere el 
apartado anterior, la Consejera de Economía y Hacienda, 
a instancias de la Consejería de la que dependa la entidad 
o sociedad, elevará al Consejo de Gobierno la correspon-
diente propuesta de modifi cación del Programa de Actua-
ción, Inversiones y Financiación. En el caso de que dicha 
variación sea consecuencia de una modifi cación de crédi-
to, la Consejera de Economía y Hacienda elevará de forma 
conjunta para su aprobación al Consejo de Gobierno, tanto 
la propuesta de modifi cación de crédito como la oportuna 
propuesta de modifi cación del Programa de Actuación, In-
versiones y Financiación.

Artículo 13. Modifi caciones en los créditos del capítulo I.
1. Durante el ejercicio 2007 no podrá minorarse el 

capítulo I del estado de gastos para fi nanciar modifi cacio-
nes de crédito que impliquen aumentos de otros capítu-
los, salvo los que tengan por objeto aumentar los créditos 
destinados a la amortización de operaciones fi nancieras 
pasivas.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de 
aplicación cuando se produzcan acuerdos de la Adminis-
tración Regional con las organizaciones sindicales repre-
sentadas en la Comunidad Autónoma, para los que sea 
preciso disponer de parte de los remanentes de crédito 
de este capítulo, defi nidos y cuantifi cados por la Conseje-
ra de Economía y Hacienda, a propuesta conjunta de las 
Direcciones Generales de Presupuestos y Finanzas, y de 
Función Pública.

3. Asimismo durante el ejercicio 2007, en la tramita-
ción de los expedientes de transferencia de créditos que 
se tramiten con motivo de cambios en la imputación pre-
supuestaria de puestos de trabajo de la Administración Re-
gional, y que impulse la Consejería de Economía y Hacien-
da, las consejerías u organismos  autónomos afectados 
deberán remitir a la Dirección General de Presupuestos y 

Finanzas la correspondiente autorización de disponibilidad 
de los créditos, realizada por el Consejero o Director del 
organismo autónomo competente en la gestión de los cré-
ditos, con arreglo al detalle de partidas presupuestarias e 
importes que determine la Dirección General de Presu-
puestos y Finanzas.

Artículo 14.- Adecuaciones en los créditos fi nancia-
dos con ingresos fi nalistas.

1. La Consejera de Economía y Hacienda podrá acor-
dar las oportunas retenciones en los créditos para gastos 
fi nanciados con ingresos fi nalistas, hasta tanto exista cons-
tancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Cuando exista constancia de que la cuantía de 
los referidos ingresos fi nalistas va a ser inferior a la ini-
cialmente prevista, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejera de Economía y Hacienda, podrá efectuar 
los correspondientes ajustes en los estados de ingresos y 
gastos, que se instrumentarán mediante la fi gura modifi ca-
tiva de bajas por anulación.

3. En el supuesto de que existan fondos propios afec-
tados correspondientes a tales ingresos, los mismos queda-
rán a disposición de la Consejería de Economía y Hacienda 
que asignará el destino fi nal de dichos fondos efectuando, 
en su caso, las oportunas modifi caciones de crédito. Co-
rresponde a la Consejera de Economía y Hacienda autori-
zar tales modifi caciones, aunque se refi eran a créditos de 
distintas Secciones, o a créditos nominativos. Si se tratase 
de transferencias de crédito, las mismas no estarán sujetas 
a las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

De igual modo se procederá en el caso de que la eje-
cución de las actuaciones para las que se previó la fi nan-
ciación afectada no exijan tal circunstancia. En tal caso, 
previa la justifi cación de la no obligatoriedad de la aporta-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Consejería de Economía y Hacienda podrá disponer de 
los créditos no necesarios para destinarlos a otras fi nalida-
des, en la forma prevista en el párrafo anterior.

Artículo 15.- Transferencias a Corporaciones Locales.

Las transferencias de crédito que sean necesarias 
para traspasar a las Corporaciones Locales las dotaciones 
precisas para el ejercicio de las competencias que se les 
atribuyan por vía de descentralización, no estarán sujetas 
a las limitaciones a que se refi ere el punto 1 del artículo 44 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia.

Artículo 16.- Competencias de los titulares de orga-
nismos autónomos.

Corresponderá a los titulares de los organismos au-
tónomos, durante el ejercicio 2007, aprobar las modifi ca-
ciones de crédito que afecten a sus respectivas secciones 
presupuestarias, en los mismos supuestos en los que los 
artículos 44.2, 45.5 y 46 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuyen dicha competencia 
a los Consejeros en sus respectivas secciones.
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Artículo 17.- Habilitación de partidas presupuestarias.
1. La habilitación de nuevos artículos, conceptos o 

subconceptos no previstos en los estados de ingresos y 
de gastos de la presente Ley, requerirá autorización de la 
Consejera de Economía y Hacienda, siempre que no se 
encuentren incluidos en los códigos de la clasifi cación eco-
nómica de los Presupuestos aprobados por la Consejería 
de Economía y Hacienda. A tal fi n, las distintas consejerías 
y organismos autónomos deberán remitir a la Dirección 
General de Presupuestos y Finanzas toda la documentación 
que justifi que la habilitación del código correspondiente.

2. La habilitación de las partidas presupuestarias que 
sean precisas para una correcta imputación de los ingre-
sos y de los gastos, se realizará por la Dirección General 
de Presupuestos y Finanzas, previa solicitud justifi cada de 
los centros gestores.

Artículo 18.- Adaptaciones técnicas del Presupuesto.
Durante el ejercicio 2007, la Consejera de Economía y 

Hacienda podrá efectuar en los estados de gastos e ingresos 
de los presupuestos aprobados las adaptaciones técnicas que 
sean precisas como consecuencia de reorganizaciones admi-
nistrativas, del traspaso de competencias del Estado, y de la 
aprobación de normas con rango de ley. Dichas adaptaciones 
podrán consistir en la apertura, modifi cación o supresión de 
cualquier elemento de las clasifi caciones orgánica, económica 
y funcional, así como en la adecuación de la estructura presu-
puestaria de la presente Ley a la gestión de los créditos de los 
programas afectados por los cambios competenciales, pero no 
implicará incrementos en los créditos globales del presupues-
to, salvo cuando exista una fuente de fi nanciación.

Capítulo II

Ampliaciones y generaciones de créditos

Sección primera

Ampliaciones de crédito
Artículo 19.- Ampliaciones de crédito por reconoci-

miento de obligaciones.
1. Se consideran ampliables hasta una suma igual a 

las obligaciones que se reconozcan, los créditos que se 
detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de intereses, amortizacio-
nes y gastos derivados de operaciones de crédito concer-
tadas por la Comunidad Autónoma.

b) Las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Au-
tónoma, conceptos 160 y 176.

c) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de 
servicios realmente prestados a la Administración.

d) Los destinados al pago de retribuciones del per-
sonal en cuanto precisen ser incrementados como conse-
cuencia de situaciones que vengan impuestas por Ley o 
por sentencia fi rme.

e) Los destinados a la atención de daños producidos 
por inclemencias climatológicas que fi guran en los programas 
«Imprevistos y funciones no clasifi cadas».

f) Los destinados al pago de intereses a particulares 
que no sean consecuencia del reconocimiento de ingresos 
indebidos.

g) Los destinados al pago de intereses que generen 
las devoluciones de fondos, no utilizados, de los Planes de 
Cooperación Local, a favor del Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

h) Los destinados al pago de «indemnizaciones por 
asistencias a tribunales de oposiciones y concursos», sub-
concepto 233.00.

2. Todo expediente de ampliación de crédito deberá 
establecer la fuente de fi nanciación de dicha ampliación; 
distinguiendo si el mayor crédito se fi nancia con retencio-
nes en otros créditos, con mayores recursos a obtener, con 
remanente de tesorería, o con otras formas de fi nanciación 
que no entrañen défi cit presupuestario.

Artículo 20.- Ampliaciones de crédito por mayores 
ingresos.

1. Se consideran ampliables, en función de la efecti-
va recaudación de los derechos afectados, los siguientes 
créditos:

a) La partida 11.02.00.126A.226.03, «Gastos diver-
sos. Jurídicos, contenciosos», vinculada a los ingresos 
que se produzcan por «honorarios devengados en juicios», 
partida 11.02.00.399.03, y por «compensación por servi-
cios de asistencia jurídica», partida 11.02.00.329.00.

b) La partida 11.03.00.444A.768.06, «A entidades y 
actividades en el área de desarrollo y cooperación local. 
Caja de cooperación local», vinculada a los ingresos que 
se produzcan por los reintegros procedentes de la «Caja 
de Cooperación Municipal», partida 11.03.00.684.00.

c) La partida 13.02.00.613A.227.06, «Trabajos reali-
zados por otras empresas y profesionales. Estudios y tra-
bajos técnicos», vinculada a los ingresos que se produz-
can por la revisión o la inspección de locales y materiales 
de juego, partida 13.02.00.304.06.

d) La partida 15.01.00.421A.240.00, «Gastos de edi-
ción y distribución» vinculada a los ingresos que se pro-
duzcan por la venta de libros de la Editora Regional, parti-
da 15.01.00.330.00.

e) La partida 16.01.00.721A.740.02, «Al Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia», vinculada a los ingresos 
que se produzcan por la venta de solares de uso industrial, 
partida 16.01.00. 600.00.

f) La partida 18.03.00.413F.226.05 «Remuneracio-
nes a agentes mediadores independientes», vinculada 
a los ingresos que se produzcan derivados de autoliqui-
daciones de la Tasa T-811 «Tasa relativa a la instalación, 
traslado y transmisión de Ofi cinas de Farmacia», partida 
18.03.00.308.01.

g) Las partidas 16.05.00.442G.621.00 «Edifi-
cios», 16.05.00.442G.622.00 «Instalaciones técnicas», 
16.05.00.442G.649.00 ,»Otro inmovilizado inmaterial», 
y 16.05.00.442G.650.00 «Inversiones gestionadas para 
otros entes públicos», vinculadas a los ingresos que se 
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produzcan derivados del Impuesto sobre el almacena-
miento o depósito de residuos en la Región de Murcia, 
del Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales, y del 
Impuesto sobre emisiones de gases a la atmósfera, parti-
das 13.02.00.260.00, 13.02.00.260.01 y 13.02.00.260.02, 
respectivamente, destinados a la fi nanciación de medidas 
de protección medioambiental, conforme a lo previsto en el 
artículo 6 de la Ley de Medidas Tributarias en materia de 
tributos cedidos y tributos propios para el año 2006.

h) Las partidas 50.00.00.126B.221.09, «Suministros. 
Otros suministros», y 50.00.00.126B.227.06, «Trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales. Estudios y 
trabajos técnicos», vinculadas a los ingresos que se pro-
duzcan por las inserciones en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia, partida 50.00.00.302.09.

i) El subconcepto 226.02 «Gastos diversos. Publici-
dad y propaganda» de cada programa de gasto, vincula-
do a los ingresos que se produzcan por «reintegros por 
anuncios a cargo de particulares», subconcepto 381.03 del 
correspondiente servicio presupuestario.

2. La fi nanciación de los créditos anteriormente rela-
cionados se obtendrá aplicando el exceso de recaudación 
realizado sobre el inicialmente previsto.

Artículo 21.- Otros créditos ampliables.

1 .  L a s  p a r t i d a s  0 1 . 0 1 . 0 0 . 111 A . 8 3 0 . 0 0 , 
13.04.00.121G.830.00 y 15.03.00.421D.830.00 «Conce-
sión de préstamos fuera del sector público a corto plazo», 
se consideran ampliables en la cuantía de los derechos re-
conocidos que excedan de la previsión inicial de los ingre-
sos en concepto de «Reintegros de anticipos concedidos 
al personal», partidas 01.01.00.890.00, 13.04.00.890.00 y 
15.03.00.890.00, respectivamente.

2. Las partidas 01.01.00.111A.100 «Retribucio-
nes básicas y otras remuneraciones de Altos Cargos», 
01.01.00.111A.120.01 «Trienios» y 01.01.00.111A.150 
«Productividad», serán ampliables en función de las obli-
gaciones que se reconozcan. La ampliación se fi nanciará 
mediante minoraciones de crédito de cualquier otra partida 
presupuestaria de la misma Sección.

3 .  Las  pa r t i das  10 .02 .00 .126E .490 .00  y 
10.02.00.126E.790.00, «Cooperación para la solidaridad 
y el desarrollo», tienen la consideración de créditos am-
pliables, hasta el límite del 0,70 por cien del importe total 
del presupuesto inicial consolidado de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma y sus Organismos 
Autónomos. La fi nanciación de esta ampliación de crédito 
se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter 
general en el artículo 19.

4. La partida 11.04.00.223B.430.00 «A Consorcios 
con otras Administraciones Públicas», se considera am-
pliable en función de los mayores créditos necesarios para 
atender los compromisos derivados de la negociación pen-
diente del Convenio Colectivo del personal dependiente del 
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Región de Murcia. La fi nanciación se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

5. La partida 12.02.00.313A.461.01 «Atención primaria 
en servicios sociales» se considera ampliable en función 
de las necesidades de financiación no previstas inicial-
mente en el presupuesto. La financiación se obtendrá 
mediante las fuentes previstas con carácter general en 
el artículo 19.

6. La partida 12.02.00.313D.260.00 «Conciertos para 
prestación de servicios sociales. Prestación de servicios a 
menores» en función de las necesidades de fi nanciación 
no previstas en el presupuesto, derivadas de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de 
los menores. El Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería de Trabajo y Política Social, valorará las nece-
sidades de fi nanciación y, en su caso, aprobará la amplia-
ción de crédito. La fi nanciación se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

7. La partida 12.02.00.313D.481.11 «Protección del 
menor» se considera ampliable en función de las nece-
sidades de fi nanciación no previstas en el  presupuesto, 
derivadas de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
de responsabilidad penal de los menores. La fi nancia-
ción de estas ampliaciones de crédito se obtendrá me-
diante las fuentes previstas con carácter general en el 
artículo 19.

8. La partida 13.02.00.613A.226.05 «Remuneracio-
nes a agentes mediadores independientes», se considera 
ampliable en función de los mayores créditos necesarios 
para atender las indemnizaciones y compensaciones a fa-
vor de las ofi cinas liquidadoras de distrito hipotecario. La fi -
nanciación de estas ampliaciones se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

9. La partida 13.09.00.612F.779.00, «A entidades 
y actividades en otras áreas. Fondos de fi nanciación re-
gional», se considera ampliable en función de los mayo-
res créditos necesarios para atender las aportaciones re-
gionales a proyectos cofi nanciados con fondos externos, 
«fondos propios afectados», derivadas de la aprobación 
de nuevas intervenciones no previstas en los Estados de 
Gastos. La fi nanciación de estas ampliaciones de crédito 
se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter 
general en el artículo 19.

Corresponde a la Consejera de Economía y Hacien-
da autorizar las transferencias de crédito que afecten a 
esta partida presupuestaria, aunque se refi eran a créditos 
de distintas Secciones. Dichas transferencias no estarán 
sujetas a las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia.

10. La partida 13.03.00.633A.779.01 «A entidades y 
actividades en otras áreas. Fondo de contingencia presu-
puestaria», se considera ampliable en función de los ma-
yores créditos necesarios para atender las necesidades 
urgentes e inaplazables que surjan durante el ejercicio.

El Consejo de Gobierno será competente para auto-
rizar las ampliaciones de crédito que afecten a esta partida 
presupuestaria.
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La fi nanciación de estas ampliaciones de crédito se 
obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter ge-
neral en el artículo 19.

Corresponde a la Consejera de Economía y Hacien-
da autorizar las transferencias de crédito que afecten a 
esta partida presupuestaria, aunque se refi eran a créditos 
de distintas Secciones, o a créditos de proyectos de gasto 
incluidos en el anexo 1 de esta Ley. Dichas transferencias 
no estarán sujetas a las limitaciones establecidas en el ar-
tículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia.

11. La partida 15.04.00.422J.223.00 «Transportes», 
se considera ampliable en función de las nuevas obliga-
ciones derivadas de la modifi cación de rutas del transporte 
público escolar no universitario, o de los precios de refe-
rencia de estos servicios. La fi nanciación de estas amplia-
ciones de crédito se obtendrá mediante las fuentes previs-
tas con carácter general en el artículo 19.

12. La partida 17.03.00.712G.470.29 «Otras actua-
ciones en el ámbito rural, forestal, agropecuario y de la 
pesca», se considera ampliable en función de los mayo-
res créditos necesarios para atender las necesidades de 
fi nanciación en la contratación de las pólizas de seguros 
agrarios demandadas por los agricultores. La fi nanciación 
de estas ampliaciones de crédito se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

13 .  Las  par t idas  18 .01 .00 .411A.440.05  y 
18.01.00.411A.740.05, «Al Servicio Murciano de Salud», 
se consideran ampliables en función de las posibles ne-
cesidades de fi nanciación no previstas inicialmente en su 
Presupuesto. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería de Sanidad, valorará las nuevas necesidades 
de fi nanciación y, en su caso, aprobará la ampliación de 
crédito. La fi nanciación se obtendrá mediante las fuentes 
previstas con carácter general en el artículo 19.

14. La partida 18.02.00.413B.221.06 «Productos far-
macéuticos y material sanitario», se considera ampliable 
en función de los mayores créditos necesarios para aten-
der los gastos de vacunación durante el ejercicio. La fi nan-
ciación se obtendrá mediante las fuentes previstas con ca-
rácter general en el artículo 19.

15. La partida 18.02.00.413B.482.49 «Otras actua-
ciones en materia de salud», se considera ampliable en 
función de los mayores créditos necesarios para atender 
las obligaciones que se reconozcan derivadas de la Ley 
14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen ayudas 
sociales a las personas con hemofi lia u otras coagulopa-
tías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como 
consecuencia de haber recibido tratamiento con concen-
trados de factores de coagulación en el ámbito del sistema 
sanitario público. La fi nanciación se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

16. La partida 14.04.00.513A.831.00 «Concesión 
de préstamos fuera del sector público. A largo plazo», se 
considera ampliable en función de los mayores créditos 
necesarios para atender la concesión de un préstamo 
participativo a otorgar al adjudicatario de la concesión 

administrativa para la construcción y explotación del 
Aeropuerto de la Región de Murcia. La fi nanciación se ob-
tendrá mediante las fuentes previstas con carácter general 
en el artículo 19.

17. La partida 15.04.00.422J.483.05, proyecto 17905 
«Centros concertados», se considera ampliable en función 
de las nuevas obligaciones que puedan derivarse de la 
aplicación del Pacto Social por la Educación. La fi nancia-
ción de estas ampliaciones de crédito se obtendrá mediante 
las fuentes previstas con carácter general en el artículo 19.

Sección segunda

Generaciones de crédito

Artículo 22.- Normas específi cas sobre generación 
de créditos.

1. Los ingresos fi nalistas destinados a la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma, o a sus organis-
mos autónomos u otros entes de derecho público, no pre-
vistos en el Estado de Ingresos, y cuyos objetivos estén ya 
previstos en los correspondientes Estados de Gastos, no 
generarán nuevos créditos, destinándose a la fi nanciación 
global del presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2007, los reintegros derivados 
de situaciones de Incapacidad Temporal, a que se refi ere el 
artículo 45.1.g) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, podrán generar créditos en los 
conceptos 121, 131, 171, 172 y 173 de cualquier programa 
del presupuesto de gastos.

Artículo 23.- Medidas de fomento del patrimonio 
histórico y medidas de fomento social.

1. En el programa 458A «Protección del Patrimonio 
Histórico», proyecto de inversión n.º 31885 «Uno por cien-
to fomento del patrimonio histórico y la creatividad artísti-
ca», se autorizan créditos por importe de 1.163.200 euros, 
destinados a la conservación y enriquecimiento del Patri-
monio Histórico de la Región de Murcia o al fomento de la 
creatividad artística. El importe de los referidos  créditos 
se corresponde con la cantidad estimada que debería ser 
aportada por las distintas consejerías y organismos autó-
nomos en función de lo dispuesto en la Ley 4/1990, de 11 
de abril, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico 
de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2007 no serán de aplicación las 
disposiciones de la citada Ley 4/1990, de 11 de abril, refe-
ridas a las aportaciones del «uno por ciento cultural» a rea-
lizar por las distintas consejerías y organismos autónomos.

2. En el programa 313G «Personas Mayores», pro-
yecto de inversión nº. 33496 «Medidas de fomento so-
cial», se autorizan créditos por importe de 581.600 euros, 
destinados a la fi nanciación de inversiones en materia de 
servicios sociales. El importe de los referidos créditos se 
corresponde con la cantidad estimada que debería ser 
aportada por las distintas consejerías y organismos autó-
nomos en función de lo dispuesto en el artículo 37.2 de la 
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Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2007 no será de aplicación lo dis-
puesto en el citado artículo 37.2 de la Ley 3/2003, de 10 
de abril.

TÍTULO III

DE LOS GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I

Regímenes retributivos
Artículo 24.- Incremento de retribuciones del personal 

al servicio del sector público regional.
1. Con efectos de 1 de enero del año 2007, las retri-

buciones íntegras del personal al servicio del sector públi-
co regional, incluidas en su caso las diferidas, no podrán 
experimentar un incremento global superior al dos por 
ciento con respecto a las del año 2006, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo.

Con independencia de lo establecido en el párrafo 
anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios en 
servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen 
retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, tendrán un impor-
te, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y 
trienios, más el 100 por 100 del complemento de destino 
mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal so-
metido a régimen administrativo y estatutario, en servicio 
activo, incorporarán un porcentaje de la retribución com-
plementaria que se perciba, equivalente al complemento 
de destino, de modo que alcance una cuantía individual si-
milar a la resultante por aplicación del párrafo anterior para 
los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto. En el caso de que el com-
plemento de destino, o concepto retributivo equivalente, se 
devengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, defi -
nida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas men-
sualidades, de modo que el incremento anual sea igual al 
experimentado por el resto de funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral ex-
perimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores del presente 
apartado.

2. Adicionalmente a lo previsto en el apartado ante-
rior de este mismo artículo, la masa salarial de los funcio-
narios en servicio activo a los que resulte de aplicación el 
régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como 
la del resto del personal sometido a régimen administrativo 
y estatutario, experimentará un incremento del 1 por 100 
que se destinará al aumento del complemento específi co, 

o concepto adecuado, con el objeto de lograr, progresivamente 
en sucesivos ejercicios, una acomodación de tales com-
plementos que permita su percepción en 14 pagas al año, 
doce ordinarias y dos adicionales en los meses de junio y 
diciembre.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral ex-
perimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo con 
lo previsto en el párrafo anterior del presente apartado.

Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen 
de las mejoras retributivas conseguidas en los pactos o 
acuerdos previamente fi rmados por la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia en el marco de sus compe-
tencias.

3. Además del incremento general de retribuciones 
previsto en los párrafos precedentes, la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma, sus organismos autóno-
mos y las sociedades a que se refi ere el apartado 7 del 
presente artículo, que no dispongan de una plan de pen-
siones, podrán destinar hasta un 0,5 por 100 de la masa 
salarial a fi nanciar aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la 
cobertura de la contingencia de jubilación para el perso-
nal a que se refi ere el presente artículo, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición fi nal segunda del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal funcionario y estatutario se deter-
minará en relación con el grupo de clasificación al que 
pertenezcan y con su antigüedad, de acuerdo con lo esta-
blecido en el plan de pensiones o contrato de seguro.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal laboral se determinará de forma 
que resulte equivalente a la del personal funcionario, de 
acuerdo con lo establecido en el plan de pensiones o con-
trato de seguro.

Las cantidades destinadas a fi nanciar aportaciones 
al plan de pensiones o contrato de seguro, conforme a lo 
previsto en el presente apartado, tendrán a todos los efec-
tos la consideración de retribución diferida.

4. Para el cálculo de los límites a que se refieren 
los apartados anteriores se aplicará el porcentaje sobre 
el gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones 
devengadas por el personal funcionario en los siguientes 
conceptos retributivos: retribuciones básicas, complemen-
to de destino, complemento específi co y complemento de 
productividad o conceptos análogos, y a la masa salarial 
correspondiente al personal sometido a la legislación labo-
ral defi nida en el artículo 26.2 de esta Ley, sin computar a 
estos efectos los gastos de acción social.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que con carácter singular y excepcional resulten impres-
cindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por 
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la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa, o por el grado de consecución de los objetivos 
fi jados para el mismo, siempre con estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

6. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos superiores a los que se estable-
cen en el presente artículo, o en las normas que lo de-
sarrollen, deberán experimentar la oportuna adecuación, 
deviniendo inaplicables, en caso contrario, las cláusulas 
que se opongan al mismo.

7. A efectos de lo establecido en el presente título, 
se entenderá por sector público regional: la Administración 
General de la Comunidad Autónoma, sus organismos au-
tónomos, los organismos y sociedades previstos en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, las fundaciones públicas, y 
las empresas públicas y entes dependientes o vinculados 
a la Administración General la Comunidad Autónoma. En 
consecuencia, y para la plena efectividad de lo establecido 
en él, las dotaciones que para gastos de personal apare-
cen consignadas en los presupuestos de explotación o, en 
su defecto, administrativo, de las empresas públicas regio-
nales, tendrán la consideración de limitativas; no obstante, 
a petición de los consejos de administración de los cita-
dos entes, podrá ser excepcionado el carácter limitativo, 
previo informe vinculante de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Artículo 25.- Retribuciones del personal del sector 
público regional sometido a régimen administrativo y es-
tatutario.

Con efectos de 1 de enero del año 2007, las cuantías 
de los componentes de las retribuciones del personal del 
sector público regional sometido a régimen administrativo 
y estatutario serán las derivadas de la aplicación de las 
siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fi jo y periódico asig-
nadas a los puestos de trabajo que desempeñe, experimen-
tarán un incremento del 2 por 100 respecto de las estableci-
das para el año 2006, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 1 y 2 del artículo 24 de esta Ley, y, en su caso, de 
la adecuación de las retribuciones complementarias cuan-
do sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada 
puesto de trabajo guarden la relación procedente con el 
contenido de la especial difi cultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrá, asimismo, un incremento del 2 por 100 
respecto de las establecidas para el año 2006, sin perjuicio 
de las modifi caciones que se deriven de la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa, del gra-
do de consecución de los objetivos fi jados para el mismo y 
del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios, y de-
más retribuciones que tengan análogo carácter, así como 

las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por 
su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, 
quedando excluidos del referido aumento del 2 por 100.

d) Para el año 2007 las cuantías de la contribución 
individual al plan de pensiones de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia correspondiente al personal 
funcionario referida, serán las siguientes por grupos de ti-
tulación:

GRUPO CUANTÍA EUROS

   A 163,26
   B 138,39
   C 103,79
   D 85,41
   E 77,84
La cuantía de la contribución individual correspon-

diente a los trienios de personal funcionario para el año 
2007, será de 9,18 euros por trienio.

Artículo 26.- Retribuciones del personal laboral del 
sector público regional.

1. Con efectos de 1 de enero del año 2007, la masa 
salarial del personal laboral del sector público regional no 
podrá experimentar un crecimiento global superior al 2 por 
100, respecto de la establecida para el año 2006, com-
prendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto párrafo del apar-
tado 1 y en el apartado 2 del artículo 24 de esta Ley, y del 
crecimiento de la masa salarial que pudiera derivarse de 
la consecución de los objetivos asignados a cada ente u 
organismo mediante el incremento de la productividad o 
modifi cación de los sistemas de organización del trabajo o 
clasifi cación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite 
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación 
individual se producirá a través de la negociación colectiva.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de 
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social, devengados duran-
te el ejercicio 2006 por el personal laboral del sector público 
regional, con el límite de las cuantías informadas favorable-
mente por la Consejería de Economía y Hacienda para di-
cho ejercicio presupuestario, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad So-
cial a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador.

3. Los complementos personales y transitorios, y de-
más retribuciones que tengan análogo carácter, así como 
las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por 
su normativa específi ca y por lo dispuesto en esta Ley.
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4. Durante el año 2007 se destinará el porcentaje de 
la masa salarial que se determine, con sujeción a las re-
glas establecidas en el apartado 3 del artículo 24 de esta 
Ley, a fi nanciar las aportaciones previstas en dicho artículo 
a planes de pensiones o contratos de seguros que instru-
menten compromisos por pensiones que incluyan la con-
tingencia de jubilación respecto de los que la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma y los organismos 
autónomos y empresas públicas a que se refi ere el artículo 
24.7, actúen como promotores o tomadores. Dichas apor-
taciones serán distribuidas individualmente de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24.3 de esta Ley.

Las contribuciones individuales al Plan de Pensiones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 
personal laboral incluido en su ámbito, serán las estableci-
das en el artículo 25.d) de esta Ley.

5. Para la determinación o modifi cación de las condi-
ciones retributivas del personal laboral al servicio del sector 
público regional durante el ejercicio 2007, y con carácter 
previo al comienzo de la negociación de convenios u otros 
acuerdos colectivos, deberá fi jarse el correspondiente im-
porte de la masa salarial que cuantifi que el límite máximo 
de las obligaciones que puedan contraerse como conse-
cuencia de dichos pactos. Dicha determinación o modifi ca-
ción se realizará mediante resolución de la Consejería de 
Economía y Hacienda, que adoptará previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos y Finanzas.

Este informe será evacuado en el plazo máximo de 
quince días, a contar desde la fecha de recepción de la 
documentación necesaria a estos efectos, y versará, en lo 
que se refi ere a la determinación de la masa salarial co-
rrespondiente y al control de su crecimiento, sobre todos 
aquellos extremos de los que se deriven consecuencias 
directas o indirectas en materia de gasto público.

6. La determinación o modifi cación de las condicio-
nes retributivas a que se refi ere el párrafo anterior, com-
prenderá las que se deriven, bien de un convenio colectivo 
suscrito por los organismos y empresas que integren el 
sector público regional, o de otros convenios que les fue-
ran aplicables, bien de contratos individuales, o bien de la 
decisión de extender al personal laboral mejoras retributi-
vas de los funcionarios públicos.

7. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en esta materia que infrinjan lo dispuesto en los 
apartados anteriores, así como los pactos que impliquen 
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios 
a los que determinen las futuras leyes de Presupuestos.

Artículo 27.- Retribuciones de los miembros del Con-
sejo de Gobierno y Altos Cargos.

1. A los miembros del Consejo de Gobierno y Altos 
Cargos de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia les será de aplicación el 
régimen retributivo que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado del año 2007 para los altos cargos 
de dicha Administración, de conformidad con las equiva-
lencias establecidas en el apartado 1 del artículo 23 de la 

Ley 12/1998, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
año 1999, en la redacción dada por el artículo 1 de la Ley 
5/1999, de 5 de octubre.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, los miembros del Consejo de Gobierno 
y Altos Cargos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma tendrán derecho a la percepción, referida a 
catorce mensualidades, de los trienios que pudieran tener 
reconocidos como funcionarios y personal al servicio del 
Estado y las Administraciones Públicas, que se abonarán 
con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios 
se incluyen en los presupuestos de gastos.

Artículo 28.- Retribuciones de los funcionarios al ser-
vicio de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Los funcionarios en activo al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma, a excepción 
de los contemplados en el artículo 31 de esta Ley, serán 
retribuidos, en su caso, por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru-
po en que se halle clasifi cado el Cuerpo o Escala a que 
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes 
cuantías referidas a doce mensualidades:

 GRUPO SUELDO TRIENIOS

  (euros) (euros)
 A 13.354,20 513,24
 B 11.333,76 410,76
 C 8.448,60 308,40
 D 6.908,16 206,04
 E 6.306,84 154,68
b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 

por un importe cada una de ellas de una mensualidad del 
sueldo y trienios y, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 24.1 párrafo segundo de la presente Ley, el 100 
por 100 del complemento de destino mensual que perciba 
el funcionario.

c) El complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto de trabajo que se desempeñe, salvo que se 
tenga consolidado uno superior, de acuerdo con la siguien-
tes cuantías referidas a doce mensualidades:

 NIVEL IMPORTE EUROS

 30 11.726,16
 29 10.518,00
 28 10.075,80
 27 9.633,36
 26 8.451,36
 25 7.498,32
 24 7.056,00
 23 6.613,80
 22 6.171,24
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 NIVEL IMPORTE EUROS

 21 5.729,52

 20 5.322,24

 19 5.050,56

 18 4.778,52

 17 4.506,60

 16 4.235,52

 15 3.963,36

 14 3.691,80

 13 3.419,76

 12 3.147,84

 11 2.876,16

 10 2.604,60

  9 2.468,76

  8 2.332,56

  7 2.196,72

  6 2.060,88

  5 1.924,92

  4 1.721,28

  3 1.518,00

  2 1.314,00

  1 1.110,36

d) El complemento específi co asignado, en su caso, 
al puesto que se desempeñe, cuya cuantía, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado a) del artículo 25 de la presente 
Ley, experimentará con carácter general un incremento del 
2 por 100 respecto del establecido para el año 2006. Adi-
cionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
24.2 de la presente Ley, a las cuantías del complemento 
específi co que resulten de la operación anterior se añadi-
rán las cantidades que correspondan en aplicación de lo 
establecido en dicho artículo.

Los incrementos previstos en el párrafo anterior se 
establecen sin perjuicio de que durante el ejercicio se pue-
da incrementar o disminuir su cuantía a efectos de ade-
cuarla a las condiciones de especial dificultad técnica, 
dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligro o 
penosidad del puesto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 26 de enero.

e) El complemento de productividad, las indemniza-
ciones por razón del servicio y las gratifi caciones por ser-
vicios extraordinarios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia.

f) Los complementos personales y transitorios reco-
nocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia.

Estos complementos serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva, general o individual, que se produzca 

en el ejercicio 2007, incluso las derivadas del cambio de 
puesto de trabajo.

Artículo 29.- Retribuciones de los funcionarios 
interinos.

Los funcionarios interinos percibirán sus retribucio-
nes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
11/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras, 
Administrativas y de Función Pública Regional, siendo de 
aplicación a este colectivo lo previsto en los artículos 24.1 
y 2, y 28, apartados b) y d), de la presente Ley.

Artículo 30.- Retribuciones del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retri-
buciones del personal estatutario del Instituto Nacional de 
la Salud, percibirá las retribuciones básicas y el comple-
mento de destino en las cuantías señaladas para dichos 
conceptos retributivos en el artículo 28 a), b) y c) de esta 
Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición tran-
sitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley y de que 
la cuantía anual del  complemento de destino fi jado en la 
letra c) del citado artículo 28 se satisfaga en 14 mensua-
lidades.

A los efectos de la aplicación al personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud de lo dispuesto en el artícu-
lo 24.1, párrafo tercero, de la presente Ley, la cuantía del 
complemento de destino prevista en el artículo 28, aparta-
do c), correspondiente a las dos pagas extraordinarias de 
junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualida-
des, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada 
una de las pagas extraordinarias será de una doceava par-
te de los correspondientes importes por niveles señalados 
en el artículo 28, apartado c).

2. El importe de las retribuciones correspondientes 
a los complementos específi co y de atención continuada 
que, en su caso, estén fi jados al referido personal, experi-
mentará un incremento del 2 por 100 respecto al aprobado 
para el ejercicio 2006, sin perjuicio, en su caso, de lo pre-
visto en los artículos 24.2 y 25.a) de esta Ley.

3. La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará conforme a los criterios señalados 
en el artículo 2. tres. c) y disposición transitoria tercera del 
Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas 
en su desarrollo.

4. Al personal a que se refi ere el presente artículo le 
será de aplicación lo previsto en el apartado d) del artículo 
25 de esta Ley.

Artículo 31.- Normas especiales.
1. Cuando las retribuciones percibidas en el año 2006 

no correspondieran a las establecidas con carácter general 
en el artículo 24 de la Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2006, y no sean de aplica-
ción las establecidas en el artículo 28 de la presente Ley, 
se continuarán percibiendo las mismas retribuciones que 
en el año 2006 incrementadas en el dos por ciento.
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2. La percepción de las retribuciones del personal se 
hará con cargo a la dotación presupuestaria del puesto que 
ocupe, con ndependencia de la naturaleza de su relación 
de servicio con la Administración Regional.

Artículo 32.- Variación de las retribuciones del perso-
nal al servicio del sector público.

En caso de que las retribuciones íntegras para el año 
2007 del personal al servicio del Sector Público, a que se 
refi era la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ex-
perimenten variación respecto de las retribuciones estable-
cidas en los artículos 24, 25, 26, 28 y 30 de esta Ley, se 
aplicará lo fi jado para aquel personal en la normativa esta-
tal básica. Para este supuesto, así como para la revisión, 
en su caso, de las retribuciones percibidas en ejercicios 
anteriores, se declaran ampliables los créditos del capítulo 
1 hasta cubrir los posibles incrementos.

Capítulo II

Otras disposiciones en materia de gastos de personal
Artículo 33.- Oferta de empleo público.

Durante el año 2007, el número total de plazas de 
nuevo ingreso del personal del sector público regional 
será, como máximo, igual al 100 por 100 de la tasa de re-
posición de efectivos y se concentrarán en los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales. Dentro de este límite, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 7.4 y 23.1 del Texto Refun-
dido de la Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, la oferta de empleo público incluirá todos los puestos 
y plazas desempeñados por personal interino, nombrado o 
contratado en el ejercicio anterior, excepto aquellos sobre 
los que existe una reserva de puesto o estén incursos en 
procesos de provisión.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, la Administración Regional po-
drá convocar los puestos o plazas correspondientes a los 
distintos cuerpos, escalas o categorías que, estando dota-
dos presupuestariamente e incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo, así como en las plantillas de personal 
laboral, se encuentren desempeñados interina o temporal-
mente con anterioridad a la fecha que establezca el articu-
lado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, no computando estas plazas a efectos de la 
correspondiente oferta de empleo público.

En cualquier caso, las plazas correspondientes a los 
nombramientos y contrataciones de personal interino com-
putarán a efectos de cumplir el límite máximo de la tasa 
de reposición de efectivos en la oferta de empleo público 
correspondiente al mismo año en que aquéllos se produz-
can y si no fuera posible, en la siguiente oferta de empleo 
público.

Artículo 34.- Relaciones de puestos de trabajo.

1. La Consejería de Economía y Hacienda podrá 
exceptuar el cumplimiento del requisito de dotación 

presupuestaria del puesto en cómputo anual a que se re-
fi ere el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en los supuestos de re-
ingreso previstos en los artículos 58.2 y 62 de dicha Ley, y 
en el artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Personal Laboral de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

2. La formalización de nuevos contratos de trabajo de 
personal fi jo y eventual, y la modifi cación de la categoría 
profesional de los trabajadores ya contratados, requerirá 
la existencia del crédito necesario para atender al pago de 
sus retribuciones, así como del correspondiente puesto de 
trabajo vacante en las relaciones. Este último requisito no 
será preciso cuando la contratación se realice por tiempo 
determinado y con cargo a créditos correspondientes a 
personal laboral eventual o del capítulo de inversiones.

Artículo 35.- Contratación de personal laboral con 
cargo a los créditos de inversiones.

1. En cada caso los órganos competentes podrán for-
malizar durante el año 2007, con cargo a sus respectivos cré-
ditos de inversiones, contrataciones de personal laboral de 
carácter temporal para la realización de obras o servicios en 
las que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución 
de obras por la propia Administración, según la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, o la realiza-
ción de servicios que tengan la naturaleza de inversiones, 
dada su inclusión como tales en el anexo de Inversiones 
Reales de los Presupuestos.

b) Que las obras o servicios correspondan a inversio-
nes previstas y aprobadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser realiza-
dos con personal fi jo de plantilla, y no exista disponibili-
dad sufi ciente en el crédito presupuestario destinado a la 
contratación de personal laboral eventual en el programa 
correspondiente.

2. Estas contrataciones requerirán el informe favora-
ble del Director General de Función Pública, previa acredi-
tación por parte de la Secretaría General de la Consejería 
afectada de la ineludible necesidad de la misma por care-
cer de sufi ciente personal para esa actividad. En el informe 
del Director General de Función Pública se determinará la 
inexistencia de personal fi jo de plantilla de la Comunidad 
Autónoma disponible en ese momento para realizar las 
obras o servicios. En el mismo informe se signifi cará la for-
ma de contratación temporal que habrá de ser utilizada, 
así como los requisitos y formalidades que deban ser cum-
plimentados por la Consejería correspondiente.

3. La contratación requerirá el informe favorable de 
la Directora General de Presupuestos y Finanzas, previa 
acreditación del cumplimiento de los requisitos enumera-
dos en el punto uno, para lo cual se acompañará:

a) Memoria justifi cativa de aquellos extremos, elabo-
rada por el órgano de la Comunidad Autónoma que pretenda 
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realizar la citada contratación, y fi rmada por el Secretario 
General de la correspondiente Consejería.

b) El Proyecto de Inversión al que deba imputarse la 
misma.

c) El coste total estimado de la citada contratación, 
incluidas las cuotas sociales.

d) El Informe favorable del Director General de Fun-
ción Pública.

4. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las 
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de la Adminis-
tración Pública. En los contratos se hará constar la obra o 
servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el 
tiempo de duración, así como el resto de las formalidades 
que impone la legislación sobre contratos laborales even-
tuales o temporales.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio pre-
supuestario cuando se trate de la ejecución de obras o 
servicios que se extiendan a ejercicios posteriores, y co-
rrespondan a proyectos de inversión de carácter plurianual 
que cumplan los requisitos que para éstos se prevén en el 
artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia.

6. Una vez emitidos los informes favorables de las 
direcciones generales de Presupuestos y Finanzas, y de 
Función Pública, los contratos habrán de ser informados, 
con carácter previo a su formalización, por los servicios ju-
rídicos de la respectiva Consejería u Organismo Autónomo 
interesado.

7. La celebración de estos contratos será objeto de 
fi scalización previa, cualquiera que sea su importe, debien-
do acompañarse para su realización por la Intervención 
Delegada de la Consejería u Organismo Autónomo afec-
tado, además de la documentación aludida en los puntos 
anteriores, los documentos contables con que se reserve 
el crédito sufi ciente para atender el pago de las retribucio-
nes, por un lado, y el de las cuotas sociales que por su 
cumplimiento se generen, por otro.

8. El incumplimiento de estas obligaciones formales, 
así como la asignación del personal contratado a funcio-
nes distintas de las que se determinen en los contratos, 
de los que pudieran derivarse derechos de fi jeza para el 
personal contratado, dará lugar a la práctica de las diligen-
cias y apertura de los expedientes para la determinación 
y exigencia de las responsabilidades a que se refi eren los 
artículos 109 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, con independencia 
de la responsabilidad penal o disciplinaria que en su caso 
proceda.

9. Igualmente se podrán formalizar, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en este artículo, contratos de tra-
bajo en prácticas del personal investigador en formación, 
en los términos del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, 

por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación.

Artículo 36.- Contratación temporal y retribución de 
horas extraordinarias.

1. Durante el ejercicio 2007 no se procederá a la con-
tratación de nuevo personal temporal ni al nombramiento 
de personal interino, salvo en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con autoriza-
ción expresa de la Consejera de Economía y Hacienda. La 
contratación del personal referido se llevará a cabo para 
atender, estrictamente, las necesidades del servicio; y ten-
drá como límite máximo las previsiones presupuestarias 
que al efecto se establecen.

No obstante lo anterior, no se precisará dicha autori-
zación en los siguientes supuestos:

a) El personal sanitario y asistencial que preste ser-
vicios en centros dependientes del Instituto Murciano de 
Acción Social, así como el personal no asistencial para 
prestar servicios única y exclusivamente en centros asis-
tenciales.

b) El personal docente de la Consejería competente 
en materia de Educación, así como el personal no docente 
para prestar servicios única y exclusivamente en centros 
educativos.

c) El personal sanitario que preste servicios en insti-
tuciones dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como el personal no sanitario para prestar servicios única 
y exclusivamente en centros de atención primaria y espe-
cializada.

2. Se suspende la vigencia, durante el ejercicio 2007, 
del último párrafo de la letra d) del apartado 1 del artículo 
68 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia, cuya redacción será la siguiente para 
este ejercicio:

«No podrán retribuirse más de 40 horas adicionales 
al año, salvo determinados colectivos o puestos en las con-
diciones y límites que establezca por Acuerdo el Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Economía 
y Hacienda. En todo caso, y a efectos de aquel cómpu-
to, no se tendrán en cuenta las horas cuya realización sea 
necesaria para prevenir o reparar siniestros u otros daños 
extraordinarios y urgentes».

TÍTULO IV

DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Capítulo I

Normas sobre gestión presupuestaria
Artículo 37.- Autorizaciones de gastos.
1. Durante el ejercicio 2007 las autorizaciones de 

gastos, excluidos los de personal, subvenciones y los 
correspondientes a la Sección 01, cuyo importe supere 
1.200.000 euros, corresponderán al Consejo de Gobier-
no, con excepción de los gastos correspondientes a la 
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Sección 02 que, en todo caso, se regirán por lo estable-
cido en el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

2. Los consejeros y los titulares de los organismos 
autónomos podrán autorizar durante el ejercicio 2007 
gastos plurianuales cuya cuantía sea igual o inferior a 
1.200.000 euros, en los supuestos y con las limitaciones 
que establece el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia.

3. Será necesario durante el ejercicio 2007 acuer-
do del Consejo de Gobierno autorizando la concesión de 
subvenciones cuando el gasto a aprobar sea superior a 
1.200.000 euros. Dicha autorización no implicará la apro-
bación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al ór-
gano competente para conceder la subvención, incluso 
cuando el gasto sea de carácter plurianual.

Artículo 38.- Proyectos de gasto.
1. A través de los proyectos de gasto se efectuará 

la presupuestación y ejecución de los gastos que se rea-
licen con cargo a los créditos de los capítulos 2 «Gastos 
Corrientes en Bienes y Servicios», 4 «Transferencias Co-
rrientes», 6 «Inversiones Reales» y 7 «Transferencias de 
Capital», así como del subconcepto 162.00 «Formación y 
perfeccionamiento de personal».

2. La Consejería de Economía y Hacienda dictará las 
correspondientes instrucciones relativas a la tramitación, 
modifi cación y creación de proyectos de gasto.

Artículo 39.- Proyectos de gasto de subvenciones no-
minativas.

1. Se considerarán subvenciones previstas nomina-
tivamente en los Presupuestos Generales de esta Comu-
nidad Autónoma, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, exclusivamente aquéllas defi nidas a través 
de los proyectos de gasto de los capítulos 4 y 7 del Presu-
puesto que aparecen recogidos en el anexo 1 de esta Ley.

Las minoraciones o incrementos en los créditos de 
estos proyectos de gasto necesitarán la previa autoriza-
ción del Consejo de Gobierno.

2. Durante el ejercicio 2007, la referencia que se contie-
ne en el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, a créditos con asignación nominativa, 
así como en los apartados 2 y 3 del artículo 44 del mismo texto 
legal, a subvenciones o transferencias nominativas, se enten-
derá aplicable exclusivamente a los créditos consignados en 
los proyectos de gasto del anexo 1 de esta Ley.

3. Durante el ejercicio 2007 podrán crearse proyectos 
de gasto y partidas presupuestarias en los capítulos 4 y 7 
del Presupuesto, cuya denominación refl eje un perceptor 
o benefi ciario determinado, con motivo de la tramitación 
de expedientes al amparo de lo dispuesto en el artículo 
22.2, apartados b) y c) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como en el caso 
de las aportaciones dinerarias a que se refi ere el artículo 
2.2 de la misma.

Artículo 40.- Transferencias de crédito de gastos con 
fi nanciación afectada.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 6 del artículo 44 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia, referente a los gastos con fi nanciación afecta-
da, y a los créditos fi nanciados total o parcialmente por la 
Unión Europea, respectivamente, se entenderá aplicable 
exclusivamente a los créditos consignados en proyectos 
de gasto vinculados a ingresos fi nalistas, con la excepción 
de aquellos créditos que tengan tal fi nanciación y no estén 
asociados a proyectos de gasto, en cuyo caso tales dispo-
siciones serán aplicables a los créditos de las correspon-
dientes partidas presupuestarias.

Artículo 41.- Fiscalización de gastos y pagos.
1. Los gastos imputables al Capítulo 2 «Gastos Co-

rrientes en bienes y servicios» del Presupuesto de gas-
tos, cuyo importe individualizado no sea superior a 4.500 
euros, no estarán sometidos a intervención previa durante 
el ejercicio 2007, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
94 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre. Esta limitación al importe no será aplicable 
a los gastos correspondientes a teléfono o suministros de 
energía eléctrica, combustible y agua.

2. También durante el ejercicio 2007, los pagos que 
se realicen a través de las ordenaciones de pagos secun-
darias no estarán sujetos a la intervención formal de la or-
denación ni a la material del pago.

Artículo 42.- Fondos de Compensación Interterritorial.
1. Los proyectos de inversión pública correspondien-

tes a competencias asumidas por la Comunidad Autónoma 
que se fi nancien con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial, se ejecutarán de acuerdo con la normativa 
reguladora de dichos Fondos.

2. La sustitución de las obras que integran la rela-
ción de proyectos que componen los referidos Fondos que 
implique la aparición de nuevos proyectos, será aprobada 
por el Consejo de Gobierno previo acuerdo entre el Comi-
té de Inversiones Públicas y la Consejería de Economía y 
Hacienda.

En el caso de modifi caciones cuantitativas entre pro-
yectos existentes, las mismas serán aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno y comunicadas al Comité de Inversiones 
Públicas.

3. El Consejo de Gobierno informará anualmente a 
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la 
Asamblea Regional, del grado de ejecución de los  proyec-
tos de inversiones incluidos en los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, así como de las modifi caciones realiza-
das en virtud del apartado anterior.

Artículo 43.- Gestión de los créditos correspondientes 
a la Política Agraria Común.

1. Las autorizaciones de gastos correspondientes a 
los créditos para subvenciones de la Sección 07, programa 
711B, Organismo Pagador de los gastos correspondientes 
a la Política Agraria Común, serán competencia del Consejero 
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de Agricultura y Agua, incluso cuando su importe supere 
1.200.000 euros.

2. Los créditos para subvenciones de la referida Sec-
ción se regirán, en cuanto a su ejecución y gestión, por las 
normas y procedimientos establecidos en los reglamentos 
de la Unión Europea que sean de aplicación, por las nor-
mas básicas del Estado, por las propias de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, por los instrumentos de colabora-
ción que se puedan establecer entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma.

3. Estos créditos tendrán la condición de ampliables 
o minorables en función de los derechos procedentes de 
la Unión Europea. La Consejera de Economía y Hacienda 
podrá autorizar la ampliación de los créditos de los capítu-
los 4 y 7 de la sección 07 en función de los mayores ingre-
sos a obtener, debidamente cuantifi cados por el Organis-
mo Pagador, que serán considerados como compromisos 
de ingresos para fi nanciar las oportunas ampliaciones de 
crédito.

Antes de fi nalizar el ejercicio, la Consejera de Econo-
mía y Hacienda deberá autorizar la minoración de los cré-
ditos de los capítulos 4 y 7 de la sección 07, en función de 
los derechos reconocidos a favor del Organismo Pagador.

A pesar de su condición de ampliables, los créditos 
para subvenciones de este programa vincularán a nivel de 
concepto.

4. La gestión de estas subvenciones seguirá el pro-
cedimiento ordinario de ejecución del gasto, correspon-
diendo a la Consejería de Agricultura y Agua las fases de 
autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago.

5. En ningún caso podrán ordenarse pagos de sub-
venciones sin que, con carácter previo, se haya produci-
do la recepción efectiva de fondos vinculados a la Política 
Agraria Común por importe igual o mayor a la propuesta 
de pago.

Capítulo II

Cooperación con las Entidades Locales
Artículo 44.- Pagos con cargo al Plan de Coopera-

ción Local y Programas Operativos Locales.
1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional sexta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el procedimiento para la concesión de las subven-
ciones previstas con cargo a dichos Planes, será el esta-
blecido en el Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el 
que se regula la cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las Entidades Locales, y demás normativa 
de desarrollo. El acto  de concesión, por el Consejero de 
Presidencia, tendrá lugar una vez prestada la conformidad 
por el Ministerio de Administraciones Públicas al Plan y 
Programa de cada anualidad.

2. Una vez acreditada por las entidades locales la 
adjudicación de los proyectos incluidos en los Planes 

de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales y en 
el Programa Operativo Local, se autoriza a la Consejera de 
Economía y Hacienda para que, en el plazo de un mes y de 
acuerdo con las disponibilidades de Tesorería, haga efectivo 
el importe total de las ayudas concedidas de las obras inclui-
das en dichos Planes. Dicho importe será depositado en una 
cuenta exclusiva y única para ese fi n, de la que podrá dispo-
nerse, en los términos y condiciones fi jados en el acuerdo de 
aprobación de los planes, con el siguiente detalle:

Del 50 por ciento del total se podrá disponer desde el 
mismo momento de su ingreso. Del 50 por ciento restante 
podrá disponerse de un 25 por ciento contra presentación 
de certifi cación visada por la Administración Regional de, 
al menos, el 50 por ciento del total de la obra adjudicada, 
de un 15 por ciento más, contra certifi cación de al menos 
el 90 por ciento del total de la obra y el 10 por ciento res-
tante, contra certifi cación de la fi nalización de cada una de 
las obras incluidas en dichos planes o programas.

3. Los saldos existentes en las cuentas a que se re-
fi ere el apartado anterior, correspondientes a proyectos ya 
fi nalizados, que no puedan ser utilizados como remanen-
tes, o que se deriven del incumplimiento de las obligacio-
nes de la Entidad Local benefi ciaria de la ayuda, serán ob-
jeto de reintegro a la Administración Regional.

Artículo 45.- Remanentes en Planes de Cooperación 
Local y Programas Operativos Locales.

El Consejero de Presidencia fi jará, de entre las que 
fi guren en los correspondientes Planes Complementarios 
aprobados por el Consejo de Gobierno, aquellas obras que 
considere oportuno para ser fi nanciadas con cargo a los 
remanentes producidos en la tramitación de los Planes de 
Cooperación Local y Programas Operativos Locales.

Capítulo III

Gestión de los presupuestos docentes

Sección primera

Centros docentes no universitarios fi nanciados con 
fondos públicos

Artículo 46.- Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para el sostenimiento de centros concer-
tados.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el importe 
de los módulos económicos por unidad escolar, a efectos 
de distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los centros concertados 
para el año 2007, es el fi jado en el anexo II de esta Ley.

A partir de 1 de enero de 2007 las unidades concer-
tadas de Programas de Garantía Social, Programas de 
Iniciación Profesional y/o Programas de Cualifi cación Pro-
fesional inicial, se fi nanciarán conforme a los módulos es-
tablecidos en el citado anexo.

En la partida correspondiente a otros gastos de aquellas 
unidades concertadas de formación profesional específi ca que, 
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al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 777/1998, de 30 
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el ámbito del siste-
ma educativo, cuenten con autorización para una ratio inferior 
a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un coefi ciente re-
ductor de 0,015 por cada puesto escolar menos autorizado.

En el ejercicio de sus competencias educativas, la 
Comunidad Autónoma de Murcia podrá incrementar los 
módulos económicos incluidos en el anexo citado adecuán-
dolos a las exigencias derivadas del currículo establecido 
para cada una de las enseñanzas. Igualmente, se podrán 
incrementar en aras a la consecución de la equiparación 
retributiva a que hace referencia el artículo 117.4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
consecuencia del incremento del apartado «Otros gastos» 
con objeto de incrementar la calidad y la diversidad edu-
cativa.

En el apartado de «salarios del personal docente» del 
módulo económico se incluye el complemento retributivo 
autonómico derivado del «Acuerdo de Mejora Retributiva 
del profesorado de la enseñanza concertada entre la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia y las 
organizaciones patronales y sindicales del sector fi rmantes 
del III Convenio de empresas de enseñanza privada sos-
tenidas total o parcialmente con fondos públicos», de 2 de 
marzo de 2000, así como los derivados del «Acuerdo entre 
la Consejería de Educación y Cultura y las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales de la Enseñanza Privada con-
certada de la Comunidad de Murcia, para la Homologación 
Retributiva del Profesorado de la Enseñanza Concertada, 
de fecha 9 de marzo de 2004 y de la Addenda al mismo de 
fecha 24 de abril de 2006.

Las retribuciones del personal docente tendrán efecti-
vidad desde el 1 de enero del año 2007, sin perjuicio de la 
fecha en que se fi rmen los respectivos convenios colectivos 
de la enseñanza privada, aplicables a cada nivel educati-
vo en los centros concertados, pudiendo la Administración 
aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y coinci-
dente de todas las organizaciones patronales y consulta con 
las sindicales negociadoras de los citados convenios colec-
tivos, hasta el momento en que se produzca la fi rma del co-
rrespondiente convenio, considerándose que estos pagos a 
cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero del año 2007. El 
componente del módulo destinado a «Otros gastos» surtirá 
efecto a partir del 1 de enero de 2007.

Las cuantías señaladas para el salario del personal 
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas direc-
tamente por la Administración, sin perjuicio de las obliga-
ciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral 
existente entre el profesorado y el titular del centro respec-
tivo, relación a la que es totalmente ajena la Comunidad 
Autónoma de Murcia. La distribución de los importes que 
integran los «Gastos variables» se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones reguladoras del ré-
gimen de conciertos.

La cuantía correspondiente a otros gastos se abonará 
mensualmente, debiendo los centros justifi car su aplicación, 

por curso escolar, al fi nalizar el correspondiente ejercicio 
económico de forma conjunta para todas las enseñanzas 
concertadas del mismo centro.

2. A los centros que estén impartiendo la Educación Se-
cundaria Obligatoria completa se les dotará de la fi nanciación 
para sufragar los servicios de Orientación Educativa. Esta 
dotación se realizará sobre la base de calcular el equivalen-
te a una jornada completa del profesional adecuado a estas 
funciones, por cada 25 unidades concertadas de Educación 
Secundaria Obligatoria. Por tanto, los centros concertados 
tendrán derecho a la jornada correspondiente del citado 
orientador, en función del número de unidades de Educación 
Secundaria Obligatoria que tengan concertadas. Teniendo en 
cuenta que, según el IV Convenio Colectivo de Empresas de 
Enseñanza Privada sostenida total o parcialmente con Fon-
dos Públicos, suscrito con fecha 18 de septiembre de 2000, 
los orientadores educativos de Educación Secundaria Obli-
gatoria se clasifi can como personal docente, su fi nanciación 
se incluye en los módulos económicos fi jados en el anexo II, 
para Educación Secundaria Obligatoria.

3. Las relaciones profesor/unidad escolar concertada 
adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada 
nivel objeto del concierto, fi jadas por la Administración Edu-
cativa y calculadas siempre en base a jornadas de profesor 
con veinticinco horas lectivas semanales, son las que apa-
recen en el anexo II, junto al módulo de cada nivel.

En la relación profesor/unidad escolar establecida 
para el nivel de Educación Infantil, se encuentran incluidas 
las horas necesarias para la impartición del inglés en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educación 
y Cultura, de 20 de mayo de 2005, por la que se estable-
ce la implantación del inglés como lengua extranjera en el 
nivel de Educación Infantil en todos los centros docentes 
que tengan autorizadas dichas enseñanzas.

4. La relación profesor/unidad de los centros concer-
tados fi jada en el citado anexo II, podrá ser incrementada, 
en función de las disponibilidades presupuestarias, en los 
siguientes casos:

a) Consecuencia de las exigencias derivadas del cu-
rrículo establecido para cada una de las enseñanzas.

b) En función del número total de profesores afecta-
dos por las medidas de recolocación que se hayan venido 
adoptando hasta la entrada en vigor de esta ley y del que 
se produzca durante su vigencia, así como consecuencia 
de la progresiva potenciación de los equipos docentes.

c) En centros de Educación Secundaria Obligatoria, 
para la puesta en funcionamiento de los programas de di-
versifi cación curricular previstos en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Todo ello, sin perjuicio de las modifi caciones de uni-
dades escolares que se produzcan en los centros concer-
tados, como consecuencia de la normativa vigente en ma-
teria de conciertos educativos.

5. La Administración no asumirá los incrementos re-
tributivos, las reducciones horarias, o cualquier otra cir-
cunstancia que conduzca a superar lo previsto en los 
módulos económicos del anexo II.
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Asimismo, la Administración no asumirá los incrementos 
retributivos, fi jados en convenio colectivo, que supongan 
un porcentaje superior al incremento establecido para el 
profesorado de la enseñanza pública en los distintos ni-
veles de enseñanza salvo que, en aras a la consecución 
de la equiparación retributiva a que hace referencia el ar-
tículo 117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se produzca su reconocimiento expreso por 
la Administración y la consiguiente consignación presu-
puestaria.

6. En los conciertos singulares suscritos para ense-
ñanzas de niveles no obligatorios, los centros podrán per-
cibir por parte de los alumnos, en concepto exclusivo de 
enseñanza reglada correspondiente a Ciclos Formativos 
de Grado Superior y Bachillerato, la cantidad de 18,3 € 
alumno/mes, durante 10 meses en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2007.

La fi nanciación obtenida por los centros por el cobro 
de la cantidad establecida en el párrafo anterior, tendrá ca-
rácter de complementaria a la abonada directamente por la 
Administración para la fi nanciación de los «otros gastos». 
La cantidad abonada por la Administración no podrá ser 
inferior a la resultante de minorar en 3.606,08 € el importe 
correspondiente al componente de «otros gastos» de los 
módulos económicos establecidos en el anexo II de la pre-
sente Ley, pudiendo la Administración educativa establecer 
la regulación necesaria al respecto.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
para lo no previsto en la presente regulación sobre los 
módulos económicos para el sostenimiento de los centros 
concertados, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007.

Sección segunda

Costes de personal de las universidades públicas
Artículo 47.- Autorización de los costes de personal 

de las Universidades Públicas de la Región de Murcia.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4 

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en el artículo 62.2 de la Ley 3/2005, de 
25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, se 
autorizan a las mismas, para el ejercicio 2007 los costes 
de personal siguientes:

PRESUPUESTO        EUROS
Universidad de Murcia  110.007.619
Universidad Politécnica de Cartagena   26.874.860
No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de Go-

bierno para que pueda autorizar límites superiores si a lo 
largo del ejercicio se incrementasen las transferencias a 
las Universidades Públicas o en cumplimiento de disposi-
ción legal y, también, previa solicitud de las Universidades, 
siempre que justifi quen el origen de los ingresos para fi -
nanciar los mayores gastos de personal.

TÍTULO V

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulo I

Deuda Pública
Artículo 48.- Endeudamiento de la Administración 

General.
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a 

propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, 
disponga la realización de operaciones de endeudamien-
to con objeto de realizar gastos de capital previstos en la 
presente Ley, con la limitación de que el saldo vivo de las 
operaciones de endeudamiento a largo plazo, o las que se 
refi ere el artículo 86, apartado 2 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, a 31 de diciem-
bre del ejercicio 2007, no supere el correspondiente a 1 de 
enero de 2007.

2. Este límite deberá ser efectivo al término del ejer-
cicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, y 
quedará automáticamente revisado:

a) Por el importe de la variación neta de activos fi -
nancieros destinados a fi nanciar gastos de inversión.

b) Por el importe de las desviaciones entre las pre-
visiones de ingresos procedentes del sistema de fi nancia-
ción autonómica estimadas conforme a la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fi sca-
les y administrativas del nuevo sistema de fi nanciación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía, y la evolución real de los 
mismos.

c) Por las cuantías de los endeudamientos autoriza-
dos por las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para los años 2005 y 2006, 
que no hayan sido utilizados.

3. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para disponer la realización de operaciones de endeu-
damiento destinadas a cubrir las necesidades transitorias 
de tesorería, con plazo de reembolso igual o inferior a un 
año, con el límite de que el saldo vivo de todas las opera-
ciones de endeudamiento a corto plazo no podrá superar 
a 31 de diciembre del ejercicio 2007 el diez por ciento del 
total de operaciones corrientes consignado en el presu-
puesto de ingresos de la Administración General de la Co-
munidad Autónoma del ejercicio 2007.

Este límite será efectivo al término del ejercicio, pu-
diendo ser sobrepasado en el curso del mismo.

Artículo 49.- Organismos autónomos, entidades pú-
blicas empresariales, sociedades mercantiles regionales y 
otros entes públicos.

1. Durante el ejercicio 2007, los organismos autóno-
mos, entidades públicas empresariales, sociedades mer-
cantiles regionales y otros entes públicos de la Comunidad 
Autónoma podrán concertar operaciones de endeudamien-
to para atender necesidades transitorias de tesorería, con 



Suplemento núm. 8 del «B.O.R.M.» núm. 300 de 30-12-2006 Página 38 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

plazo de reembolso inferior a un año, con un límite máximo 
del diez por ciento de su previsión inicial de ingresos co-
rrientes o de explotación del ejercicio 2007.

En todo caso, la Consejera de Economía y Hacienda 
autorizará la emisión o contracción del endeudamiento. La 
Dirección General de Presupuestos y Finanzas será el ór-
gano encargado de negociar ante las entidades fi nancieras 
las mejores condiciones para la consecución de las opera-
ciones de endeudamiento en el marco de las autorizacio-
nes recogidas en este artículo.

2. Los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, sociedades mercantiles regionales, y otros 
entes públicos deberán remitir, con carácter mensual, a la 
Dirección General de Presupuestos y Finanzas de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, información relativa a la 
situación de endeudamiento, de acuerdo con la estructura 
que dicha Dirección General determine.

3. Las entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles regionales y otros entes públicos de la Comu-
nidad Autónoma deberán comunicar previamente a la Di-
rección General de Presupuestos y Finanzas la apertura y 
cierre de cuentas en entidades fi nancieras, así como faci-
litar trimestralmente a dicha Dirección General sus saldos 
y movimientos.

4. Los libramientos a efectuar por parte de la Dirección 
General de Presupuestos y Finanzas a los organismos autó-
nomos, entidades públicas empresariales, sociedades mer-
cantiles regionales y otros entes públicos, para hacer efec-
tivas las transferencias recogidas en los diferentes capítulos 
del Estado de Gastos de la Administración General de la Co-
munidad Autónoma, se materializarán conforme a las disponi-
bilidades de tesorería de la Dirección General de Presupues-
tos y Finanzas y a las necesidades del organismo, empresa 
o ente público correspondiente, atendiendo en todo caso al 
principio de minimización de costes fi nancieros agregados de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A estos efectos, los organismos autónomos, entida-
des públicas empresariales, sociedades mercantiles regio-
nales y otros entes públicos presentarán con periodicidad 
trimestral, ante la Dirección General de Presupuestos y Fi-
nanzas, convenientemente actualizado, su presupuesto de 
tesorería del ejercicio.

Capítulo II

Avales
Artículo 50.- Avales.

1. El importe total de los avales a prestar por la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma, sus orga-
nismos autónomos y demás entes públicos en el presente 
ejercicio no podrá exceder de 24.000.000 de euros.

2. Los organismos autónomos y entes públicos po-
drán avalar al sector privado, siempre que lo permitan 
sus leyes fundacionales, hasta un límite de 6.000.000 de 
euros, exigiéndose como salvaguardia del riesgo una ga-
rantía hipotecaria.

3. En todo caso, para la concesión de avales se 
precisará autorización del Consejo de Gobierno.

4. La Consejera de Economía y Hacienda informará 
a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de 
la Asamblea Regional, de la concesión, reducción y can-
celación de avales, en el caso de que se produzcan estas 
operaciones.

TÍTULO VI

DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS
Artículo 51.- Incremento de tasas y precios públicos.
1. Para el ejercicio 2007, se elevan los tipos de cuan-

tía fi ja de las tasas incluidas en el Texto Refundido de la 
Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especia-
les, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, 
hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coefi cien-
te 1,02 a la cuantía exigible en el ejercicio 2006.

Se consideran como tipos fi jos aquellos que no se 
determinan por un porcentaje de la base, o ésta no se va-
lore en unidades monetarias.

Se exceptúan del incremento anterior las tasas vi-
gentes en el ejercicio 2006 que, por disposición legal y con 
efectos 1 de enero de 2007, experimenten cualquier varia-
ción en sus cuotas o en la regulación del hecho imponible 
respecto al ejercicio 2006, y exclusivamente en cuanto a 
éstas, así como la Tasa 520 por venta de impresos, pro-
gramas y publicaciones tributarias.

2. Asimismo, para el ejercicio 2007, se incrementa el 
importe de los precios públicos de la Comunidad Autóno-
ma, sus organismos autónomos y otros entes de derecho 
público hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 
coefi ciente 1,02 a la cuantía exigible en el 2006.

Quedan exceptuados del referido incremento los pre-
cios públicos por la prestación de servicios académicos 
universitarios fi jados para el curso 2006/2007, así como los 
precios públicos por la prestación de servicios en centros de 
Educación Infantil dependientes de la Consejería de Educa-
ción y Cultura establecidos para el curso escolar 2006/2007.

3. La Consejería de Economía y Hacienda publicará 
las nuevas tarifas para el ejercicio 2007, con independen-
cia de que la entrada en vigor de las mismas coincida con 
la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Contratos de obras y servicios que superen 

150.000 euros.
Durante el ejercicio 2007 el Consejo de Gobierno 

dará cuenta a la Asamblea Regional, en cada período de 
sesiones, de todos los contratos de obras y servicios que 
superen 150.000 euros, cualquiera que sea el procedi-
miento de adjudicación de los mismos.

Segunda.- Seguimiento de objetivos presupuestarios.
El sistema de seguimiento de objetivos previsto en la 

disposición adicional tercera de la Ley 12/1998, de 31 de 
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 1999, será de es-
pecial aplicación durante el ejercicio 2007 a los siguientes 
programas presupuestarios:

- 431A «Promoción y rehabilitación de viviendas».
- 441A «Saneamiento y depuración de poblaciones».
- 513D «Planifi cación y mejoras en la red viaria».
- 422J «Servicios complementarios y centros concer-

tados».
- 521A «Ordenación y Fomento de las Telecomunica-

ciones y Sociedad de la Información»
- 411C «Programación y Recursos Sanitarios».
Tercera.- Contratos Programa.
Durante el año 2007 las entidades dependientes o 

vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia podrán relacionarse con 
ella, a través de la Consejería o ente al que estén adscri-
tas, mediante la suscripción de un contrato programa en el 
que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que 
se asignen, así como las estrategias y su correspondiente 
fi nanciación. El control de su cumplimiento corresponderá 
a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que 
pueda ejercer la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuarta.- Compromiso de gasto de carácter plurianual.
Excepcionalmente para el ejercicio 2007 podrán ad-

quirirse compromisos de gasto que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores, sin que sea preciso iniciar su ejecu-
ción en el ejercicio corriente, cuando se trate de concesión 
de ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones 
de determinadas especies frutícolas.

Quinta.- Modifi caciones para adecuación de los cré-
ditos de los Programas Operativos de Fondos Europeos 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia.

Durante el ejercicio 2007, una vez aprobados los Pro-
gramas operativos de Fondos Europeos correspondientes 
a la Comunidad Autónoma de Murcia para el periodo 2007-
2013, la Consejería de Economía y Hacienda adecuará de 
ofi cio la fi nanciación de los proyectos de gasto, y podrá 
impulsar la tramitación de las modificaciones de crédi-
to que resulten necesarias, con el fi n de adecuar el Pre-
supuesto de cada Sección a la anualidad consignada en 
dichos programas. Tales modifi caciones de crédito serán 
autorizadas, en su caso, por la Consejera de Economía y 
Hacienda, aunque afecten a proyectos de gasto incluidos 
en el anexo 1 de esta Ley.

Las transferencias de crédito que se tramiten al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, no serán tenidas en 
cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artí-
culo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.

Sexta.- Concesión de préstamo participativo.

El Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Trans-
portes, previa autorización del Consejo de Gobierno con 
anterioridad a la adjudicación de la concesión administrati-
va para la construcción y explotación del Aeropuerto de la 
Región de Murcia, podrá otorgar un préstamo participativo 
a favor del adjudicatario de dicha concesión, por un impor-
te máximo de 30.000.000 de euros.

Séptima.- Autorización de endeudamiento a la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.3.h) de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 61 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, 
de Universidades de la Región de Murcia, se autoriza a la 
Universidad Politécnica de Cartagena a realizar operacio-
nes de crédito hasta el límite máximo de 1.517.930 euros.

Octava.- Inaplicación de limitaciones a las transferen-
cias de crédito que realice la Asamblea Regional durante 
2007. 

Durante el año 2007 las limitaciones establecidas 
en el apartado 1 del artículo 44 del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
no afectarán a las transferencias de créditos que se efec-
túen en la Sección 01 «Asamblea Regional».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo y ejecución de la Ley.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2007.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribuna-
les y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 27 de diciembre de 2006.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.




